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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos; y se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

GOBIERÑO DE LA PROVINCIA

DE ZARAGOZA.

PRESIDENCIA

del Consejo de Ministros.

E1 Ministro de Estado al Ex
celentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Santander 20 de Julio de 
1861.—SS. MM. y AA. han 
llegado á esta capital sin nove
dad a las cinco de la tarde. El 
recibimiento ha sido magnífico. 
Vanamente se intentara descri
birlo. El viaje de SS. MM. ha 
sido uoa continuada ovación, 
digna de las augustas Personas 
á quienes se ha consagrado y 
de la lealtad acrisolada de los 
pueblos.»

El Ministro de Estado al Ex
celentísimo señor Presidente del 
Consejo de Ministros:

«Santander 22 de Julio de 
1861 á la una y quince minu
tos déla madrugada.—SusMa- 
geslades y Altezas continúan sin 
novedad en su importante salud, 
recibiendo incesantemente las 
mayores muestras de respeto, 

adhesión y cariño de parte de 
los leales habitantes de esta 
ciudad y de los que en gran 
número han concurrido á ella de 
todas las provincias.»

Gacela del 17 de Juho.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Eoeposicion á S. M.

SEÑORA:

La experiencia adquirida desde 
que. por Real orden de 18 de Marzo 

¡ de 18 Í6 se aprobó el pliego gene- 
I ral de condiciones que aclualmenle 

rige para las contratas de obras pú
blicas, ha hecho ver la necesidad 
de introducir en él algunas modifi
caciones que reclaman á la vez la 
justicia y la conveniencia.

Esla reforma es lanío mas útil 
en el dia, cuanto mas frecuente es 
la necesidad en que so encuentra la 
Administración de resolver las va
rias cuestiones á que dan lugar los 
muchos contratos que celebra con 

• los particulares para llevar á cabo 
los servicios que se hallan á su car
go. Cuando la penuria del Tesoro 
no permilia atender eficazmente al 
fomento de un ramo que lanío in
fluye en el desarrollo de la pro
ducción y de la riqueza, apenas se 
echaban de ver los inconvenientes 
que ofrecía la aplicación de las ac
tuales condiciones generales; pero 
hoy que por el cambio favorable de 

las circustancias las obras públicas 
han lomado notable incremento, no 
puede prescindir el Ministro que 
suscribe do someter á la aproba
ción de V. M. las reglas mas con
ducentes para el cumplimiento de 
los contratos á que su ejecución da 
lugar, con recíprocas ventajas de 
la Administración y do los particu
lares que con ella estipulan.

Para alcanzar este resultado, 
conviene ajustar lodo lo posible las 
prescripciones que deben regir en 
esta clase de contratos á los prin - 
cipios del derecho común, hacien
do desaparecer algunas disposicio
nes oxtremadamenle rigorosas que 
son causa de retraimiento pára los 
especuladores do buena fé; pues si 
bien la condición del Estado no 
puede ser igual á la de aquellos en 
sus recíprocas obligaciones, tampoco 
deberán otorgársele tales privilegios 
que el interés privado quede sin 
defensa hasta un punto que recha
zan igualmente la equidad y la 
misma conveniencia bien entendida 
de los intereses públicos.

Preciso es, por otra parte, dar 
á estas prescripciones mas amplitud 
que la que hoy tienen, poniéndolas 
mas en armonía con la legislación 
de obras públicas y con la jurispru
dencia establecida, marcando clara 
y lermiuantemenle, para que en su 
aplicación no haya lugar á dudas, 
las relaciones que deben existir en
tre las parles contraíanles, los dere
chos y garantías que corresponden 
en determinados casos á los con- 
tralislas sin amenguar los do la Ad
ministración, y fijando las facultades 
que esta debe reservarse para el 
desempeño de la alta misión que le 
está confiada.

Todos estos extremos, Señora, se 
concilian en el trabajo que, pro
puesto por la Dirección general de 
Obras públicas después de un pro
lijo y maduro estudio, y examinado 
detenidamente por la Junta consul
tiva de Caminos, Canales y Puertos, 
tengo el honor de someter á la apro
bación do V. M.

Madrid 10 de Junio de 1861.= 
Señora.—A. L. R. P. de V. M.= 
El Marqués de Corvera.

Real decreto.

Atendiendo á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fo
mento,

He venido en aprobar y mandar 
que se observe en lo sucesivo el 
adjunto pliego de condiciones ge
nerales para las contratas de obras 
públicas.

Dado en Palacio á 10 do Julio 
de 1861.—Está rubricado de la 
Real mano.=El Ministro de Fo
mento, Rafael de Bustos y CasliPa.

Pliego de condiciones generales para 
las contratas de obras públicas.

CAPULLO I.

Disposiciones generaba.

Art. I.° No podrán ser contra- 
tistus de obras públicas--

1 .° Los menores de edad.
2 .° Los que se hallen procesados 

criminalmente, si hubiese, recaído ci n- 
tra ellos auto de prisión.

3 ° Los que por sentencia judicial 
hayan padecido penas corporales aflic
tivas ó infamatorias, y no hubiesen 
obtenido rehabilitación

L° Los que se hallen bajo inter-
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dicción judicial por incapacidad física 
ó moral.

5 .° Los que estuviesen fallidos ó 
en suspensión de pagos ó con sus 
bienes intervenidos.

6 .° Los que estuviesen apremiados 
como deudores á los caudales públicos 
en concepto de segundos contribu
yentes.

7 .° Los que hayan sido inhabilita
dos por la Administración para tomar 
á su cargo servicios públicos.por su 
falta de cumplimiento en contratos an
teriores.

Art. 2.° ' La persona á cuyo favor 
haya sido adjudicada la ejecución de 
una obra ó servicio deberá prestar la 
fianza que prefije el p iego de con
diciones particulares, la cual se de
positará en el punto que en el mismo 
pliego se determine, y no excederá 
nunca del 10 por 100 de la -cantidad 
en que se haya hecho la adjudicación.

Art. 3.° En el término de 30 días, 
contados desde la fecha de la orden 
de la adjudicación, presentará el ad
judicatario la carta de pago que acre
dite la constitución deja fianza á que 
se refiere el artículo anterior.

Si dejase de cumplir con esta dis
posición, perderá el depósito provi
sional que ¡taya hecho, quedandi/anu
lada la adjudicación.

Art. 4.° Serán de cuenta del ad- 
judicataiio todos los gastos que ocasio
né la extensión del documento en que 
se consigne la contrata.

Art. 5.° Se entregará al contratista 
copia autorizada de los planos, pre
supuesto y pliego de condiciones, y 
se le facilitarán los demas documentos 
del proveció para que pueda exami
narlos ó copiarlos si lo creyere ne
cesario.

Art. 6.° Los contratistas quedan 
obligidos á las decisiones de las Au
toridades y Tribunales administrativos 
establecidos por Iss leyes y órdenes 
vigentes, en todo lo relativo á las 
cuestiones que puedan tener con la 
Administración sobre la ejecución de 
sus contratos, renunciando al derecho 
común y á todo fuero especial.

Art. 7.° Este pliego de condicio
nes regirá en todo aquello en que no 
sea modificado por las particulares de 
cada contrata.

CAPITULO H.

Ejecución de las obras.

Art. 8.° El Ingeniero ■ encargado 
de las obras liara el trazado y re
planteo de las mismas, sobre el terre
no con sujeción á los planos y pero
les, estableciendo las seflales conve- 
niente<, referidas en cuanto sea posi
ble á puntos invariables que sirvan de 
comprobación, extendiéndose por du
plicado un acta que firmarán el In
geniero y el contratista en la que se 
acredite haberse verificado el replanteo 
con arreglo al proyecto.

Uno de los ejemplares se unirá al 
expediente de la contrata, quedando el 
otro en poder del i centralista, y re
mitiéndose copia á la Dirección ge
neral.

Art. 9.° Los gastos dél repl mtéo 
general y los qué sean nei'C'arios pa
ra la formación de! expediente de 
espropiacion serán de cuenta del Es 
tado, y del contratista los que oca
sionen los replanteos parciales que 
pueda exigir el curso de las obras.

Art. 10 El contratista dará princi
pio á las obras en la época fijada en 
las condiciones de la contrata; em
pleará en ellas el suficiente número 
de operarios, y las ejecutará con es-- 
tricta sujeción á los planos y perfiles 
que formen parte del provecto, á las 
condiciones facultativas del mismo y 
á las instrucciones y órdenes que le 
diere el Ingeniero por sí ó por medio 
de sus subalternos, pudiendo exigir 
que estas se le comuniquen por es
crito.

Art. 11. Si por un obstáculo de 
cualquier cíase, independiente de la 
voluntad del contratista, no pudiese 
este comenzar las obras en el tiempo 
prefijado, ó tuviere que suspenderlas, 
se le otorgará una próroga propor
cionada para el cumplimiento de su 
contrato.

Art. 12. Durante la ejecución de 
las obras el contratista ó su represen
tante fijará su residencia en un pun
to próximo á las mismas, del que no 
podrá ausentarse sin conocimiento del 
Ingeniero. En este caso dejará una 
persona que le sustituya con la facul
tad de dar las convenientes disposicio
nes y de hacer los pagos de los ope
rarios á fin de que por su ausencia no 
se paralicen los trabajos. Cu indo el 
contratista falte á esta prescripción, 
serán validas las notificaciones que se 
le hagan, depositándolas en la Alcal
día del pueblo de su residencia oficial.

Art. 13. El contratista, por sí ó por 
medio de sus encargados, acompañará 
á los Ingenieros en las visitas que 
hagan, á las obras, siempre que es
tos lo exijan. Cuidará asimismo de 
que los propietaiios y cultivadores de 
los terrenos colindantes no invadan con 
las labores la zona acolada para la eje
cución de los trabajos, ni depositen en 
la misma materiales de ninguna espe
cie.

Art. 14. El contratista no podrá 
recusar al Ingeniero encargado de las 
obras ni á los Ayudantes y sobrestan
tes que estén á sus órdenes para vigi
lar su ejecución.

No podrá tampoco exigir que por 
otro facultativo se hagan reconocimien
tos y tasaciones de las ejecutadas y de 
los materiales acopiados durante el 
tiempo de la contrata, á pretexto de 
que no se abonan las cantidades pro
porcionales á buena cuenta, ó de que 
se le exige mas de lo que correspon
de con arreglo á las condiciones. Sin 
embargo, si hubiere razones especiales 
y fundadas á juicio del Gobierno, este 
resolverá lo que sea justo sobre las re
clamaciones que los contratistas juzguen 
conveniente hacer, pero sin que este 
sea motivo para que se altere el curso 
natural de fas obras

Art. 15. El número de operarios 
y los medios ausiliares necesarios para 
la ejecución de las obras, serán siem
pre proporcionados á la extensión y 
naturaleza de las que hayan de ejecu
tarse: y á fin de qué el Ingeniero pue
da asegurarse del cump ¡miento de es
ta condición, se le pasará nota de los 
mismos por el contratista, siempre- 
que la reclame.

Art. 16 El Ingeniero tendrá de
recho á exigir qué" sean despedidos 
los operarios del coiitratista por causa 
dé insubordinación ó cualquiera otra 
que influya en el buen órden de los 
trabajos.

Art. 17. Será de cuenta del con
tratista indemnizar á los propietarios 
de los daños que se causen con la

explotación de las canteras que le se
ñale el Ingeniero; con la extracción de 
tierras para la ejecución de los ter
raplenes; con la ocupación de los ter
renos para formar caballeros, y para 
colocar talleres y materiales; con la 
habi ilación de caminos para trasporte 
de estos, y con los demás trabajos que 
requiera la obra, cumpliendo los requi
sitos que prescribe el reglamento para 
la ejecución de la ley de expropi cion 
forzosa por causa de utilidad pública, á 
menos que se convenga amigablemen
te con los propietarios acerca de. la 
tasación y pago de los perjuicios cau
sados; debiendo en este caso exhibir, 
cuando fuere requerido, el convenio 
que con aquellos hubiese celebrado.

No se admitirá al contratista recla
mación alguna fundada en -la- insuíi- 
ciencia de las partidas asignadas en el 
¡iresupueslo de la obra para estos 
gastos.

Art. 18. Los contratistas podrán 
explotar las canteras y extraer los 
materiales que se encuentren en los 
terrenos del Estado ó del común de 
los pueblos, sin abonar indemnización 
de ninguna especie. Si las canteras 
ó materiales se hallasen en terrenos de 
propiedad particular, deberán indem
nizar al dueño de cuantos daños y 
perjuicios se le irroguen, y única
mente cuando la cantera se halle abier
ta y en explotación, le satisfarán el 
importe del material extraído por uni
dad al precio á que se yenda en el 
mercado. '

En ningún caso podrá el contratista 
vender los materiales, á no ser que le 
pertenezcan en propiedad independien
temente de su calidad de contratista.

Art. 19. No podrá el contralista 
por sí, bajo ningún pielexto, hacer 
obra alguna sino con estricta sujeción 
al proyecto que haya servido de base 
en el contrato, sin que tenga derecho 
al abono de las obras que ejecutare 
en contravención á este articulo, á no 
ser que justifique, presentando la ór
den escrita del Ingeniero, que este le 
ha prevenido llevarlas á cabo, en cuyo 
caso le serán de abono con arreglo 
á los precios de contrata.

Art. 20. Los materiales de todas 
clases se tomarán de los punios de
signados en los documentos de la con
trata ó de los que determine el Inge
niero; debiendo llenar las condiciones 
requeridas en cada caso especial, estar 
perfectamente preparados para el ob
jeto á que se apliquen y ser emplea
dos en las obras conforme á las reglas 
del arte.

Art. 21. No se procederá al em
pleo de los materiales sin que antes 
sean examinados y aceptados en los 
términos y forma que prescriba el 
Ingeniero.

Art. 22. Cuando los desmontes 
produzcan piedra que pueda aprove
charse para cualquiera otra obra de 
la contrata.á juicio del Ingeniero, ten
drá él conli alista obligación de api
larla en los puntos próximos' al de 
extracción y en la forma que el mismo 
Ingeniero prescriba.

Art. 23. Cuando losmateriales no 
fueren de buena calidad ó no estu
vieren bien preparados, el Ingeniero 
dará órden al contratista para que 

i los reemp'ace á su costa con otros 
arreglados á condiciones. Si lo resis
tiere, formará aquel una relación de 
las fallas que tengan y la pasará al 
contratista, quien á su vez expondrá 
las razones que le asistan para no con

formarse con las disposiciones del In
geniero, y de todo dará este cuenta al 
superior inmediato, para la resolución 
que parezca mas justa.

Si las circunstancias ó el estado de 
la obra no permitiesen esperar esta re
solución, el Ingeniero tendrá facultad 
para emplear los materiales que mejor 
le parezca, á fin de evilar los perjui
cios que pudieran resultar de la para
lización de los trabajos; asistiendo al 
contratista el derecho á la indemni
zación de los perjuicios que se le ha
yan causado en el caso de que la Su
perioridad, no apruebe la determina
ción lomada por el Ingeniero.

Art. 24. Luando los Ingenieros ad- 
viectan vicios en las construcciones, ya 
sea en el curso de su ejecución, ó ya 
antes de verificarse definitivamente su 
entrega, podrán disponer que las par
tes defectuosas se demuelan y recons
truyan á costa del contratista, el cual 
es exclusivamente responsable de la 
ejecución de las obras que haya con
tratado, y de las faltas que en las 
mismas puedan notarse, sin que le sirva 
de disculpa ni le dé derecho alguno 
el que el Ingeniero ó sus subalternos 
las hayan examinado y reconocido du
rante su construcción, pues todas son 
de su cuenta y riesgo, independiente- 
menle de la inspección de aquel y de la 
responsabilidad en que á su vez pueda 
incurrir.

Dado caso que el contratista se nie
gue á la demolición y reconstrucción 
de las obras, se procederá^en términos 
análogos á los expresados en el artí
culo anterior.

Art. 25. Si el Ingeniero tuviere 
fundadas razones par» creer en la exis
tencia de vicios ocultos de construc
ción en las obras ejecutadas, ordena
rá en cualquiera tiempo, antes de la 
recepción definitiva, la demolición de 
las que sean necesarias para recono
cer las que suponga defectuosas-. Los 
gastos de demolición y reconstrucción 
que se ocasionen serán de "cuenta del 
contratista, siempre que los vicios exis
tan realmente: en caso contrario cor
rerán á cargo de la Administración.

Art, 26. Serán de cuenta y riesgo 
del contratista los andamiajes, cimbras, 
aparatos y demas medios auxiliares de 
la construcción, ateniéndose sin embar
go á las prevenciones que el Ingeniero 
crea conveniente hacerle para mayor se
guridad de los operarios.

Todos los medios auxiliares queda
rán á beneficio del contratista á la con
clusión de las obras, siempre que. no 
se estipule lo contrario en las condi
ciones particulares, sin que pueda fun
dar reclamación alguna en la insufi
ciencia de dichos medios cuando estu
vieren detallados en el presupuesto, ó 
de la partida alzada que en el mis
mo se les asigne.

Art. 27. No podía ponerse inscrip
ción alguna en Jas obras sin autoriza
ción del Gobierno.

Art. 23. El Gobierno se resérvala 
propiedad . de las antigüedades, objetos 
de arte y sustancias minerales ulili- 
zables para la enseñanza pública que 
se encuentren en las excavaciones y 
demoliciones.

CAPITULO III.

Condiciones 'económicas.

Art. 29. Se abonará al contratista 
la obra que realmente ejecute, sea mas
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ó menos que la calculada. Por con
siguiente, el número de unidades de 
cada clase de obra consignado en el 
presupuesto no podrá servir de fun
damento para entablar reclamación de 
ninguna especie, salvo la espresada en 
el art. 50.

Art. 3 ). Siempre que se aprove
chen materiales procedentes de los 
desmontes se hará su abono en la ex
cavación de donde procedan, descon
tando su importe en la obra en que 
se empleen.

Art. 31. Cuando el contratista em 
picase voluntariamente con autoriza- 
zacion del Ingeniero materiales de ma
yores dimensiones que las marcadas en 
las condiciones particulares, solo ten
drá derecho al abono de la obra que 
resulte de. la cubicación hecha con ar
reglo al proyecto, y aplicando los pre
cios de la contrata. Si tuviesen meno
res dimensiones, y á pesar de esto se 
declarasen admisibles, se hará su abo
no con arreglo á lo que resulte de 
la cubicación.

Será de abono lo que proceda por 
razón del aumento de dimensiones de 
los materiales, siempre que el Inge
niero lo haya ordenado por escrito al 
contratista.

Art. 32. Las cantidades calcula
das para obras accesorias, aunque fi
guren por una partida alzada en el 
presupuesto general, no serán abona
das sino á los precios de la contrata 
con arreglo á los proyectos particulares 
que para ellas se formen, ó en su 
defecto por lo que resulte de la me
diación final.

Art. 33. Se abonarán íntegras las 
partidas consignadas en el presupuesto 
de la obra para medios auxiliares de 
ejecución, y para las indemnizaciones 
de daños y perjuicios á que se refiere 
el art. 17.

Art. 31. Los pagos se harán en las 
épocas que fijen las condiciones parti
culares de la contrata, por medio de 
libramientos espedidos en virtud délas 
certificaciones . de obra dadas por el 
Ingeniero. Los libramientos y su im
porte se entregaran precisamente al 
contratista á cuyo favor se hayan re
matado las obras, ó á persona legalmen
te autorizada por él, y nunca á nin
gún otro, aunque se libren despachos 
ü exhortos por cualquiera autoridad ó 
Tribunal para su detención, paes que 
se trata de fondos públicos destinados 
al pago de operarios, y no de inte
reses particulares del contratista. Uni
camente de residuo que qued.ire des
pués de hecha la última recepción de 
las obras con arreglo á las condicio
nes, y de la fianza, si no hubiese sido 
necesario retenerla para el cumplimien
to de la contrata, podrá verificarse 
el embargo dispuesto por las referidas 
Autoridades ó Tribunales.

(5e continuará?)

Gobierno de la provincia.

¡Nú m . 930.

Circular número 316.

El Excmo. Sr. Capitán gene

ral de este distrito con fecha de 
hoy me dice lo siguiente.

«Excmo. Sr.—El Excmo. se
ñor Ministro de la guerra en te- 
légrama de hoy me dice lo que 
sigue. «A las diez de la mañana 
de boy ha sufrido la pena de 
muerte en garrote en la ciudad 
de toja el reo Francisco Me
llado, uno de los que capitanea
ban-los insurrectos de aquella 
población. —Van sentenciados 
hasta la fecha ademas de los dos 
que ya sufrieron la pena de 
muerte, trece á doce años de 
prisión, dos á quince, diez y 
nueve á veiñle años de cadena, 
y cuatro á cadena perpétua.»

Lo que he dispuesto se inser
te en este periódico oficial para 
conocimiento del público. Zara
goza 23 de Julio de 1861.— 
Pedro de Navascués.

Nú m . 931.

Circular número 317.

La Dirección general de Reñías 
estancadas con lecha 17 del actual 
me dice lo siguiente.

«Esta Dirección general tiene 
motivos para sospechar que algunos 
conductores de sal acostumbran á 
espender parle de ía carga en los 
puntos del tránsito, por convenir asi 
á sus intereses, entregando después 
su imp ríe al precio de estanco en 
los allolíes a donde iban dirigidos 
cuyos administradores suponen ha
berla recibido en especie, figurando 
por consecuencia como ventas he
chas en su distrito las que en rea
lidad lo fueron en otros, y tenien
do por lo mismo que aparecer di
seminados los rendimientos mensua
les de estos últimos, mientras que 
los de los primeros resultan en au
mento. Semejante proceder de parle 
de los indicados subalternos, los 
hace acreedores á un severo casti
go, pues ademas de constituirse por 
aquel hecho en cómplices ó encubri
dores de los que cometen, con la 
venta ilegal del género, el delito de 
contrabando, privan á la Hacienda 
tal vez en provecho propio, del re
cargo de -10 rs. en quintal que se
gún la condición 14.a del plieóo pa
ra las conducciones deben abonar
se cuando las fallas csceden del diez 
por ciento.=Deseai:do pues la Di
rección corlar de una vez tan inca
lificable abuso, ha acordado encar
gar á Y. S. prevenga á los Admi
nistradores subalternos de Estanca
das de esa provincia, que tengan á 
su cargo la espcndicion de sal, que 
desde el momento en que se llegue 

á saber que han recibido en metá
lico el importe de una partida su
perior al diez por ciento de la con
tenida en la guia, sin exigir el in
dicado recargo ni dar cuenta á V. S. 
ó esa Administración principal se
rán separados de sus destinos v so
metidos á formación de causa, jun
tamente con los conductores del gé
nero, a

Lo que he dispuesto se insérte en 
este BoLlin oficial para conocimien
to de los Alcaldes de osla provin
cia y encargados'de la vigilancia de 
dichas Rentas á fin de que por cuan
tos medios estén á su alcance, cum
plan con lo preceptuado por la Su
perioridad. Zaragoza 23 de Julio de 
186L=Pedro de Navascués.

Nu m . 932.

Circular número 318.

Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por 
Real urden de osla fecha, esta Di
rección general ha señalado el día 
23 del próximo mes de Agosto á 
las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras do fundación y construcción 
de las pilas y eslrivos del puente 
de hierro que ha de establecerse so
bre el Gál.'ego en Zuera, carrete
ra de Zaragoza á Canfranc, bajo 
el tipo de 1.543.943 rs. 84 cts.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 18 de Marzo de 1852, 
en esta corle ante la. Dirección ge
neral de Obras públicas, finada en 
el local que ocupa el Ministerio de. 
Fomento , y en Zaragoza ante el 
Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto 
para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes.

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, arreglándose 
exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lo
mar parte en esta subasta será de 
setenta y dos mil rs. en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, y en los ' 
que no tuvieren al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento 
que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la re
ferida instrucción.
, En el caso de que resultasen dos 

o mas proposiciones ¡guales se ce
lebrará, únicamente entre sus au

tores, una segunda licitación abierta 
en los términos prescritos por la 
citada Instrucción; siendo la primera 
mejora por lo menos de mil reales, 
quedando las demas á voluntad de 
los lidiadores siempre que no bajen 
de cien reales.

Madrid 11 de Julio de 1861.= 
El Director general de' Obras pú
blicas, José F. de Una.
: Lo que he dispuesto se inserte en 

^sle periódico oficial para conoci
miento del ¡público.=Zaragoza 22 
de Julio de 1861.=Pedro de Na
vascués.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino do.enterado 
del anuncio publicado enn fecha ! 1 
de Julio último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para 
la adjudicación en pública subasta de 
las obras de fundación y construc
ción de las pilas y eslrivos del puen
te de Zuera en la carretera de Za
ragoza á Canfranc, so compromete 
á tomar á su cargo la construcción 
do las mismas con estricta suje- 
mon á los espresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de..."

(Aquí la preposición que se baga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo lijado; pora advir- 
liendo que será descebada toda pro
puesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que se compromete el 
proponénte á la ejecución de las 
obras.)

fecha y firma del proponente.

Conlinuacivn del

CONVENIO DE CORREOS
_ ■ ■■ ■ 

CELEBRADO ENTRE ESPAÑA Y BÉLGICA

EL 20 DE FEBRERO DE 1861.

Art 6.° Las muestras de mer
cancías pagarán el mismo porte que 
las carias ordinarias.

No se dará curso á las mugarás 
de mercancías sino en cuanto que 
no. tengan valor alguno, que estén 
franqueadas hasta su destino, que 
vayan bajo fajas ó de modo que 
no dejen duda acerca de su nalu - 
raleza, y que no lleven cosa algu
na manuscrita masque las -e.ñas de 
la persona á quien vayan dirigidas, 
los sellos do la fábrica ó del co
merciante, los números de orden y 
los precios.

Art, 7/ Todo paquete de perió
dicos; gacelas, obras periódicas, fo
lletos, catálogos, prospectos, anun
cios y avisos diversos, impresos, gra
bados, litografiados ó autografiados 
que se expida de España, Islas 
Baleares y Canarias, ó de las po-
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a
kilómetro que exista en línea recta, 
entre el punto por el que entren 
en el territorio francés los pliegos 
cerrados y el punto por el que sal
gan, el porto de tránsito de cinco 
céntimos por kilogramo de cartas, 
peso neto, y de un cuarto de cén
timo por kilogramo de periódicos y 
de otros impresos, también peso ne
to. Estos portes se reembolsarán á 
la Administración de Correos do 
Bélgica por la Administración do 
Correos de España, por lodos aque
llos objetos comprendidos en los 
pliegos cerrados dirigidos por la 
Administración de Correos de Espa
ña á la Administración de Correos 
do Bélgica.

Debe entenderse, sin embargo, 
que las condiciones estipuladas, res
pecto al porte, en él párrafo pre
cedente quedan subordinadas á la 
continuación del sistema que rige ac
tualmente entre los Gobiernos do 
Bélgica y de Francia.

Art. 11. Ni la Administración 
de Correos de España ni la de Bél
gica, admitirán con deslino á alguno 
do los dos países, ó do los otros 
queso valgan de su medjacion, car
tas que contengan oro ó plata acu
ñados, ni joyas ó efectos preciosos, 
ni objeto alguno sujeto á derechos 
de Aduana.

Art. 12. A fin de asegurarse 
recíprocamente el producto íntegro 
de la correspondencia dirigida do 
uno de los dos países al otro, los 
Gobiernos español y belga se com
prometen á impedir por lodos los 
medios que estén á su alcance que 
dicha correspondencia pase por oirás 
vias que las de sus respectivas ofi
cinas de Correos.

Art. 13. El Gobierno español 
se obliga á conceder al Gobierno 
belga el tránsito, en pliegos cerra
dos, por el territorio español de la 
correspondencia procedente de Bél
gica ó que pase por Bélgica con 
deslino á los países á los que Es
paña sirve ó pueda servir de inter
mediaria, y recíprocamente de estos 
países para Bélgica y para los Es
tados á que Bélgica sirvo ó pueda 
servir do intermediaria, mediante 
el porte de 76 cents, por 30 gra
mos, peso neto, por las cartas, y de 
un franco 60 cénls. por kilogramo, 
peso neto, por los periódicos é im
presos.

Por su parle el Gobierno belga 
se obliga á conceder al Gobierno 
español el tránsito, en pliegos cer
rados, por el territorio belga de la 
correspondencia procedente de Es
paña ó que pase por España con 
destino á los países á que Bélgica 

( sirve ó pueda servir de intermedia
ria, y recíprocamente de estos paí
ses para España y para los Estados 
á que España sirve ó pueda servir 
de intermediaria, mediante el por

sesiones españolas da a cosía se- 
lenlrional de Africa para Bélgica, se 
Tranqueará hasta su destino mediante 
el pago de un porte de 16 mara
vedís por 22 adarmes ó fracción 
de 22 adarmes; y recíprocamente 
lodo paquete que contenga .objetos 
de la misma naturaleza remilido de 
Bélgica para España, Islas Baleares 
y Canarias, y posesiones españolas 
de la costa selonlrional de Africa, 
se franqueará hasta su destino me
diante el pago do un porte de 
1 2 cénls. por iO gramos ó fracción 
de 40 gramos.

Art. 8.° Para gozar de la re
baja de porte concedida por el ar
tículo precedente, los impresos men
cionados en él deberán estar fran
queados hasta el punto de su des
tino, ir bajo fajas, y no contener 
ningún escrito, cifra ni signo alguno 
'manuscrito.

No se dará curso á los impresos 
que no reunan estas condiciones.

Su entiende que las disposicio
nes contenidas en el artículo men- 
Vionado no excluyen de manera al
guna el derecho, que las Adminis
traciones de Correos de ambos paí
ses tienen, de no llevar á efecto 
en sus respectivos lerriloiios el tras
porte y distribución de aquellos ob
jetos designados en dicho artículo, 
respecto de los cuales no se haya 
cumplido con las leyes, órdenes ó 
decretos que marquen las condicio
nes de su publicación y de su cir
culación , tanto en España como en 
Bélgica.

Art. 9.° La Administración de 
Correo española guardará para si 
los portes percibidos en España, sus 
Islas Baleares y Canarias, y pose
siones españolas de la costa seten- 
trional de Africa, tanto sobre la cor
respondencia de todas clases fran
queada con destino á Bélgica, como 
sobre las cartas no Tranqueadas pro
cedentes de Bélgica.

Recíprocamente la Administración 
de Correos belga guardará para si 
los portes percibidos cu Bélgica, 
tanto sobre la correspondí ocia de 
todas clases franqueada con destino 
á España, Islas Baleares y Canarias, 
y posesiones españo’as de la costa 
setenlrional de Africa, como sobre 
las caitas no franqueadas proceden- 
Ies de España, Islas Baleares y Ca
narias y posesiones españolas de la 
cesta setenlrional de Africa.

Art. 10. La correspondencia 
que se cambie en virtud del pre
sente Convenio entre los puntos de 
Irán y la Junquera por una parto, 
•y el de Qaievrain por oirá, se re
mitirá en pliegos cerrados por la 
mediación de la Administración de 
Correos de Francia.

La Adminislracicm de Correos de 
Bélgica pagará á la Administración 
de Correos" de Francia, por cada

paña y de Bélgica, que por cual
quier causa resulten sobrantes, de
berán devolverse por una y otra 
parle á fin de cada mes, y con mas 
frecuencia aun si es posible.

Aquellos de dichos objetos re
mitidos con cargo se devolverán 
por el precio primitivo con que ha
yan sido cargados por ía Adminis
tración remitente.

Los remitidos franqueados hasta 
su destino ó hasta la frontera de la 
Administración con la que se cor
responde serán devueltos sin porto 
ni descuento.

En cuanto á la correspondencia 
no franqueada que resulte sobrante, 
y quo haya ^remitido en balijas 
cerradas una de las dos Adminis
traciones por cuenta do la otra, se
rá admitida por igual peso y pre
cio por que se haya comprendido 
en las cuentas de las Administra
ciones respectivas, por medio do 
simples declaraciones ó listas no
minales, como comprobantes do los 
descuentos, siempre que la misma 
correspondencia no pueda ser 'pre
sentada por la Administración que 
d'*ba responder del total de su por
te á la Administración con la quo 
corresponda.

Art. 18. Las Administraciones 
de Correos do España y do Bélgi
ca formarán cada mes las cucñlas 
que ocasione la trasmisión recípro
ca de la correspondencia; y estas 
cuentas, después do ser discutidas 
y aprobadas contradictoriamente por 
dichas Administraciones, so saldarán 
á fin do cada trimestre por la Ad
ministración que resulte deudora.

Las cuentas arriba mencionadas 
se liquidarán y saldarán en moneda 
belga, á cuyo efecto los saldos que 
aparezcan en dichas cuentas en 
moneda española se reducirán á 
francos á razón de 19 rs. de ve
llón por cada 5 francos.

Los saldos de las cuentas serán- 
pagados, á saber:

l .° Con letras de cambio sobre 
Madrid cuando el saldo resulte á 
favor de la Administración de Cor
reos de España.

2 .° Con letras de cambio sobro 
Bruselas cuando el saldo resulte á 
favor de la Administración de Cor
reos do Bélgica.

(Se continuará.)

te do 20 cénls por 30 gramos, 
peso neto, por las cartas, y de 45 
céntimos por kilogramo, peso neto, 
por los periódicos e impresos.

Art. 1 í. Debe tenerse entendi
do que el peso de la corresponden
cia de todas clases que resulte so
brante. asi como el de las hojas de 
aviso y otros documentos de conta
bilidad, á consecuencia del cam
bio do la correspondencia traspor
tada en balijas cerradas por una 
de las dos Administraciones por 
cuenta de la otra, y que se mencio
na en el artículo precedente, no se 
comprenderá en el repeso do las 
cartas ó impresos, en los que de
berá expresarse el precio de tras* 
porte fijado por dicho artículo.

Ar. 15, La Administración de 
Correos de España y la Adminis
tración de Correos de-Bélgica fija
rán, de común acuerdo, con arre 
glo álos Convenios vigentes en la 
actualidad ó que se estipulen en lo 
sucesivo, las condiciones bajo que 
podrán cambiarse á descubierto, en- 
Ire las respectivas Administraciones 
de canje, las cartas ó impresos ori
ginarios ó con destino á las colo
nias y países extranjeros que se sir
van de la mediación de uno de los 
dos países para corresponderse con 
el otro. .

Se entiende que las disposiciones 
i que se dicten en virtud del presen

te artículo podrán modificarse por 
ambas Administraciones siempre que 
do común acuerdo lo conceptúen ne
cesario. ! .

Art. 16. Las cartas ordinarias 
ó certificadas, y los impresos mal 
dirigidos ó mal remitidos, serán de
vueltos reciprocamente sin pérdida 
de tiempo por la mediación de las 
Administraciones de cambio respec
tivas, por el peso y precio por que 
los haya cargado en cuenta la Ad
ministración remitente á la otra 
Administración.

Los objetos de igual naturaleza 
dirigidos á sujetos que hayan cam
biado de domicilio serán devueltos 
recíprocamente cargados con el por
te que hubieran debelo pagar aque
llos á quienes se dirigían.

Las cartas ordinarias y los impre
sos que hubiesen sido remitidos pri
mitivamente á la Administración de 
Correos de España ó á la Adminis
tración de Correos de Bélgica por 
otras Administraciones, y que á con
secuencia del cambio de residencia 
d^ las personas á quienes vayan di
rigidos deban devolverse del uno de 
los dos países al otro, se remitirán 
recíprocamente cargados con el por
te exigible en el punto de su an
terior destino.

Art. 17. Las cartas ordinarias 
| ó certificadas, y los impresos cam

biados á descubierto entre las dos 
Administraciones de Correos de Es

IMPRENTA

de Antonio Gallifa, 
Calle de S. Blas núm. 99.
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